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DDPT / AÉ,v / PVC-SC/No 29 / 2025

MINUTA DE CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA
SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE POTOSI

En er registro de Escr¡turas púbricas que corren a su cargo¡ sírvase usted insertar er presentecontrato de presrac¡ón de-se¡vicios'áL¿or;rñ;;':;ro__EflTTDAD e-lEcuiond para el
;l3I".".Ijr?,T:J"rr..u:l^ cuauraliviÉn i'i üu¡r¡c_¡p¡ooi uiüiitr-aiG rxr¡rr
suieto a ¡os s,suie;;s1;lfl?."iti'|"",áil",iJ; Pv c- 30 / 2s lenrurna-éóiivóiii"*ml,

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO
PRIMERA. . (PARTES C.9I1{T-T*TANTES) Dirá UStEd. qUE IAS PATtES CONTRATANTESson: LA AGENCTA ESTATAL^DE v¡v¡e¡rial .In"Ñir- ," 7923t0023, con dom¡c¡tio en tacare Amér¡ca No 75. zona san ctemenii liri" j'o! potosí, prov¡ncia Tomas Frías derdepartamento de potosi. representada regaimente poier erq. crri"r" i¿"ir'"'iz'ega rvena,con Céduta de rdentrdad rv. :oqáisi_ii';;';;;Jr"J 

_¿" o,r".tor-oóulü,r-"n,=urr"ro,or¡,designado medianre Memorandúm ÁÉv7oiÉ)ói¡nr/ucrH/MN_o7B/2024 de recha74/os/2024 en virrud a ra 
LT?l1clón norn¡"írlüir-" t 07s/2024 de 37/70/2024, que enaderante se denominará er-c-oNT-RATAñ;= ;'p;;;,; parte EMpREsA co¡vsur_iona vcoNSTRUCTORA MULTrDrscrplrxanri'"'..á'r""r*or- (Empresa un¡personar)legalmente constituida conforme u lu i"iiir".iln ¿á'Eo,,r_,u, con NIT N.3071031018, condomicirio en ca'e Berén pasaje san José ñ;2, o"ir,o sr", Miguer - oruro, zona Norte, oruro,legarmente representada Dor su p.ropietario er sr. Ram¡ro Edson Lucas Choque, con cédurade Identidad w' ¡ozroir, _.onforme .on.tu 

"n-"i 
"certifrcado 

de Registro únrco deProveedores de¡ Estado-RU,-E rr¡. r ao29oá'i"';;.;; 02/06/2025, que en aderanre se
B"JS[ iiStl.rHi?l o e¡ ecuro ar, ;;; *. ;;";;,", s u sc ri be n e r p rese n te co N rRAro

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que el..NTRATANTE, med¡anre contratación óire.,Jro-n ii,go inrerno AEV- pr- pvc-:oi z s, ."convocó a proponenres ¡nteresados, u qr" p;;;;;¡;;?J.r n."nto. y propuestas técnrcas yeconómicas, de acuerdo " tu- srpu.,riJJ.iJ;;;;.;,;". v condic¡ones estabrecidas en erDocumento de contratac¡ón.o^r.ecta 10co¡, uprouiuáo r"¿iante Resorución Adm¡n¡strat¡vaDDpI/AEV-RCD/Ap-DCD rro os:/zozi á íii;;i;o;;,'r.o.uro rearizado bajo ra normar¡vade contratac¡ón estabtecida en et Decreto srpie.lñ;,Í, gg de t,/o3/2o15, el Regtamentopara la contratación D¡recta de obras, o¿qrir,.ii" i" ñ'u,ur,u¡ de construcción y Éervrciosde consurtoría para Diseñar-.y Ejecutar 'pr;,;;;;r" y proyectos Estatares dá v¡v¡endaaprobado mediante ra Resorución Adm¡n¡strati;t N " ózitrorrde fecha 09 de abrir de¡ 2025 yel Procedim¡ento para ra Contratac¡ón D¡i".ü l" 
.Jl-s, 

Adquisic¡ón de Materiar deconstrucc¡ón y servicios de Consurtoría ouru 
-ó,."-n"ur"i 

tjecutar programas y proyectos
ff?jrl;: ..: 

"j;ienda 
aprobado mediante 

-la ü;t:;;; Áom¡nistrar¡va No 024l202s de recha

Que la Com¡s¡ón de Evaluación y Cal¡ficación del CONTRATANT
:p":iy.u de.propuestas presentaáas reul,r¿ ei unlj¡Jiv euaruac¡¿n
:Tit]go el Informe de Evatuación y Recomendac¡ón13182lAEV/DrR.por/Acp_rNFlN,o.oiitl)ozi ¿á'=iI.i" r, ¿Responsabte de Contratacón oirecta (nCD j, ál rni.rno" ür" rru 

"pse pronunció ta Resotuc¡ón edm¡n¡stratrvá' ó;piÁ;v:icD/ADJ

o

E, luego de efectuada la
de las mismas, hab¡endo

con cite: f-2025_e mayo de 2025. al
robado y en base al cual
No 035/2025 de fecha

)at-.!{.7 Bi,.cnten¿rb ,

z5 BoLtvtAAEVIVIENDA l!01,t vtA los!

l.á Paz Ofrc¡na Naconat Cale f:ernan
Teléfono6 (591-2) 214t76t -- 2148\

Oficrnas dopartanrcnlales. La pa¿ f.l2
Taflta l¿i,61 109/g Chuoutsec

do Guachatta No .l l j esq Av 20 de_Oclubre - nnp" ,)i.r*r, tál,iu,á ,L\Ko.)84 
--2111b6s 2i4ss62 _ 800r02173 Fax zroriz¿¡, óñüiii'Eoüiorrro125356, Potosi (216120792. sanra Cruz 331 14886, Cr.¡chabamt¡a @,i¡iUOSia t4'.6914698 Benr 50243r 14 Oruro r2¡-52l2ri66 ;;;;;;;;:¿;I,
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?gl05/2025, resolviendo adjudicar la CONSULTORIA como ENTIDAD EJECUTORA para

er "pRoYECro DE vrvrEN;;éuÁliililvl EN EL MUNrcrPro DE uYuNr - FASE

(XIII) 2025-POTOSI-, con código interno AEV-PT-PVC-30/25 (PRIMERA

coNVoCAToRlA), al p'opon"nt" eúpnesl coNsuLToRA coNsTRUcToRA Y

MuLrrDrscrplrno*ro .*o"fó;;,' ;;pr";;;i"¡ á lee a I me nte po r el s r. Ra m iro Edson Lucas

Choque, al cumpl¡r au p'opu"'-tu ton ioao' los requisitos de la Convocatoria y ser la más

conveniente a los intereses del CONTRATANTE'

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El obieto del presente contrato es la

orestación del servicio o" toilrio'á1omo ENTTD';\D ErÉcuToRA para el: "PRoYEcTo

be vrv¡e¡¡ol cuALrrArr;;';¡i;i MUNrcrPro DE UYUNr-FASE (xrrr) 2o2s-

POToSÍ', desarrollando adecuadamente los componentes de: Capacitación' Asistencia

Técnica, seguimiento v n¿qu"i.¡.]á" J" r'riter¡ates de construcción ( Prov isión/Dotación de

Materiales) que comprende^'iá-L¡"t"¡0" oef e-fov-!.c.t! con la oarticipación activa de los

Beneficiarios mediante un p'ot"tó de Autoconstrucción Asistida' hasta su conclus¡ón' que

en adelante se denominara i"téi¡;i¡ Lió Ril' putu lograr una mejora en las condiciones

de calidad de vida de lo' oun'"iJutlot' i"" "ttt¡tu 
y aÉsoluta sujeción a este Contrato' a

los documentos qr" tor.'u"'iur.i" i"'¿i v r*J; cumplimiento á las condiciones' precio'

regulaciones, obligaciones, eJpecificaciones' tiempo de prestac¡ón del servicio y propuesta

adj ud icad a.

Como resultado del serv¡c¡o, Ia ENTIDAD EJECUToRA deberá efectuar la entrega de los

Droductos establecidos "n 
íoJ rá"ninos de Referencia contenidos en el Documento de

¿ontratación Dlrecta- DCD '

CUARTA. - (PLAZO DE EJECUCION DE LA CONS-ULTORIA) Et plazo total para el

desarro o det serv¡cio o" .*.-r-rüiáJá, iu rr.¡r¡oeo. EJECUTOÉA es la sumatoria de los

plazos establecidos para -á" pt"J"tá ael proyecto' el mismo que es de 135 (ciento treinta

y cinco) días catendar¡o " 
piuií'i" ü-iá.n" á" rL o.i"n de Proceder emitida por el Inspector

del Proyecto, consiaeranoo io eiáoteci¿o en el Cronograma de Plazos de la Consultoría El

prazo de ejecuc¡ón de ra consurtoría y er cronograma de prazos para cada producto, no

podrá ser ajustado por el proponente'

El plazo establecido precedentemente se distribuye de acuerdo al siguiente Cronograma

de Plazos de la Consultorla:

o

a

@

RUTA CÚTrcA (Detalle Gráfico)
Plazo del

producto

(Días

Calendar¡o)

DetalleFas
e

Producto 1 ' Informe

¡nicial.
1

50
Producto2-Informede
avance al 50o/o de

ejecuc¡ón física.
2

,s Bkentcnarb ,

La paz ofrcrna Nacronal. ca'e Fernando Guachatta Nó ¡-11 esq Av 20 de octubre htrps /r^'v"lr[: Lbii'il"?" lnSoaoo

Telélono§ \591-2) 2147167 - 2,!48984 ' 2117569 _.2r ¿bééi . áoó ioz¡23 Fax 2,1J8.74^3 / DNVSR:50850220

of¡cinas deparrame*rñr. L" É* iztár ás¡so. potoul rz»arioá2.!-""G óruz 331 14886' Cochabamba (4)-4124032'

Tafllal4!6,l10978chuoulsác¡l4ls91¿osagenls02¿¡lr4orum12\.5272666Pando50243096
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Este monto tamb¡én comprende todos los costos referidos a salarios, ¡nc¡dencia en ellos por
leyes soc¡ales, impuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de
accidentes personales, gastos de transporte y viáticos; es dec¡r, todo otro costo directo o
indirecto incluyendo ut¡l¡dades que pueda tener incidenc¡a en el monto total del servicio,
hasta su conclusión.

Producto3-Informede
avance al 1000/o de
ejecución fís¡ca ( " ,'i ',,

Plazo de ejecuc¡ón del
Proyecto

o El plazo de prestación de Ia CONSULTORIA, podrá ser ampliado en los s¡guientes casos

a) Por modificación del servicio, por parte del CONTRATANTE, mediante el
procedimiento establecido en la Cláusula Viqés¡ma Novena;

b) Por otras causas previstas en el presente Contrato.

QUINTA. - IMONTO DEL CONTRATO) El monto total para la ejecuc¡ón de la
CONSULTORIA es de Bs. 2.L72.576,L5 (DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS
MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 15/ 1OO BOLIVIANOS),

Queda establecido que el monto cons¡gnado en el presente contrato ¡ncluye todos los
elementos sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y cumplimiento
del serv¡cio de CONSULTORIA, incluidos los siguientes componentes:

o Provisión y Dotación de Materiales
de Construcción

DOs MILLONES CIENTO sETENTA
Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA

J

Es de exclus¡va responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servicio de
CONSULTORIA por el monto establecjdo como costo del servicio, ya que no se reconocerán
ni procederán pagos por servicios que excedan dicho monto.

SEXTA. - (ANTICIPO PARA EL COMPONENTE DE PROVISIóN/DOTACIóN DE
MATERIALES DE CONSTRUCCIóN) El CONTRATANTE a requer¡m¡ento de la ENTIDAD

135

Componentes de
Flnanciamiento

o,/o Costo en Bs.
(Numeral)

Costo en Bs,
(L¡t€ral)

1
Capacitación, Asistencia Técnica y
Seguimiento

l OOo/o

l OOo/o 375.28A,75

1.797.247,4O

fRESCIENTOS SETENTA Y CTNCO
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y

N SETECIENIOS
Y SIETE MIL

DOSCIENTOS OCHENTA SIETE

ocHo 75 7OO BOLIVIANOS

40 lOO BOLTVIANOS

UN MILL
NOVENTA

2.172.576,15

/1 Bicér onario.
BOLIVIA

nstruvendo
" suéños!
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6

125

Producto4-lnformede
Producto flnal (ir',r,,t , ,r

ll 'rrlv,t)
Hasta 10

Plazo de Ejecución de la
Consultoria

2

La Paz Olrcrna Nacronat Care I ernancjo cuachálra No "111 esq Av 20 de oclubre . nnr. ,[l;*i!,]i*r3" In3#*
feléfonos: 1591-2) 2147767 - 2148§84 -- 21175$s - 2149962 - 8011102373 Fax 21487 43 t DNVSR 50850220

Ohc¡nas depanamentales. La Pa¿ (212125356, Potosi (2)-6120792. Santa Cruz 33'1 14886, Cochabarnba (4t{124032
Tanra 141,6110978 Chrmr/rsaca l¿) 691¿698 Benr 50243114 OnÍo (2\.5272666 Pando 50243096
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EJECUTORA, podrá otorgar un ún¡co Ant¡cipo una vez suscrito el contrato, emitida la Orden
de Proceder y prev¡o cumplim¡ento a los requis¡tos establec¡dos para este f¡n.

Este tiene por objeto cubrir gastos de Provisión/Dotación de materiales de construcción del
proyecto. El anticipo solic¡tado por la ENTIDAD EJECUTORA deberá cubrir los gastos en
lo que se refiere al componente provisión/dotación de material de construcc¡ón, siendo
destinados únicamente al objeto del ant¡c¡po.

D¡cho monto no deberá exceder el 2Oo/o del monto asignado al componente de provisión y
dotación de materiales de construcción, según el monto establec¡do en el acáp¡te detalle
de Precio Referencial por Componente Provisión/Dotac¡ón de materiales de construcción del
proyecto.

La ENTIDAD EJECUTORA podrá solic¡tar el Antic¡po para el componente de
Provisión/Dotación de materiales de construcción, una vez suscrito el contrato y em¡tida la
Orden de Proceder para garantizar la provisión y dotación materiales de construcc¡ón de
manera oportuna. Para el efecto deberá presentar:

Detalle de la lista de materiales de construcción a ser adquiridos con el anticipo,
aprobado por el inspector del proyecto.
Garantía de Correcta Inversión de Antic¡po para el componente de
Provisión/Dotación de Materiales de Construcción por el total del monto
solicitado. En cuanto a la vigencia de la garantía, la misma cubrirá todo el
contrato.

Una vez provistos/dotados los materiales de construcc¡ón de acuerdo al cronograma y
productos establecidos en los Términos de Referencia del DCD, habiéndose deduc¡do la
totalidad del monto del anticipo y contando con la conform¡dad del INSPECTOR, el FISCAL
del Proyecto emitirá un informe de conformidad recomendando y solic¡tando la liberación
de la "Garantía de Correcta Inversión de Antic¡po para la Provisión y Dotación de Materiales
de Construcc¡ón ".

sÉprrMA. - (GARANTÍA DE cuMpLrMrENTo DE coNTRATo) La ENTTDAD
EJECUTORA, garantiza la correcta y fiel ejecución del presente CONTRATO en todas sus
partes con la Boleta de Garantía No 0038368, em¡t¡da por el Banco Económico S.A, el
l0/06/2025, con vigenc¡a hasta el 75/03/2026 a la orden de la AGENCIA ESTATAL DE
VMENDA, por Bs. 152.080,33 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA 33/100
BOLIVIANOS), equivalente al s¡ete por ciento ( / ) del monto total del Contrato.

El ¡mporte de dicha garantía, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidad de
ningún trámite o acción jud¡c¡al.

o

o

2§
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La deducción del Anticipo se real¡zará en cada producto y deberá ser amort¡zada en su
totalidad hasta la presentación del penúltimo producto (Informe de avance al 100o/o de
ejecución física ).

La INSPECTORÍA llevará el control d¡recto de la vigenc¡a y val¡dez de la garantía, en
cuanto al monto y plazo, este deberá notificar al fiscal quince (15) días háb¡les mediante
nota expresa antes de su vencimiento a efectos de requerir su ampl¡ación a la ENTIDAD
ETECUTORA o solicitar al CONTRATANTE su liberación u ejecución si corresponde.

G

La Paz Olrona Nacronal Calle Fernando cuachalla No 411 esq Av 20 de octuhre . nnp. f*r#Lli;rürá, [#0"
Teléfonos: 1591-2],214f767 - 2148984 * 2117fi69 * 2149962 - 800102373 Fax 2148743 / DNVSR 50850220

Olicrnas departamentales. La Paz 12Y2125356. Potosí (2)-6120792. S.¡nta Cruz 33114886, Cochabamba (4Y41240U
Táflrá 14151'10978 Chrmr]rseca l¿1,6914698 Benr 50743114 Onro 12\-5272666 Pañdo 50243096
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La v¡genc¡a de la Garantía será computable a partir de la firma del contrato hasta la
recepción del servicio de consultoría. Esta Garantía o Retenc¡ón, será devuelta a la
ENTIDAD EJECUTORA una vez que se cuente con la conform¡dad de Ia entrega defin¡tiva
y el pago del último producto.

o

Al CONTRATANTE: Calle América
teléfono:2-6720792.

No 75, Zona San Clemente Ciudad Potosí;

NOVENA. - (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en v¡gencia desde
el día siguiente hábil de su suscripc¡ón por ambas partes, hasta la term¡nac¡ón del contrato.

DECIMA. - (DOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuado en et
presente contrato, forman parte del mismo los s¡guientes documentos:

Términos de Refe rencia
Documento de Contratación D¡recta - DCD.
Propu esta adj u d ¡cada.
Resolución Admin¡strativa de Adjudicac¡ón DDPT/AEV-RCD/ADI No035/2025
de fecha 29/05/2025.
Nota de Notificac¡ón de Adjudicación con cite:
CRT.AEV/DI R. POr /ACP/Nro.0276/2025 de 30lO5l2O25.
Nota con CITE: RAMNOE-00412025 de fecha 06/06/2025, Sr. Ramiro Edson
Lucas Choque solicita ampliación de plazo para la presentación de
documentación para Formalización de Contrato por motlvos de salud.
Nota con c¡te: CRT/AEV/DIR. POT/AAF/Nro .O3Ot/2025 de 06/06/2025 el RCD
comunica la ampliac¡ón de plazo por 5 días hábiles, debiendo presentar su
documentación hasta el 13/06/202 5.
Cert¡ficado de Registro Único de Proveedores del Estado - RUpE No 1862906,
de fecha 02/06/2025.
Cédula de Identidad No 3071031 correspondiente a Ramiro Edson Lucas
Choque (representante legal).
Matrícula de Comercio No 3071031018 (¡4atricula anterior: 129182) de
EMPRESA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA M ULTIDISCIPLINARIA*RAMNOE" de fecha 04109/2024.

a 10.5.

10.6.

@

tl /4 ,s B¡centcña,.ic ¡Construyendo,,. ',suéños!BOLIVIA
AEVIVIE N DA

La ENTIDAD E¡ECUTORA, tiene la obligac¡ón de mantener actualizada la Garantía de
Cumplim¡ento de Contrato durante la vigencia de éste. La INSPECTORÍA llevará el control
directo de la vigencia de la garantía en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su
ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA, o solicitar al CONTRATANTE su ejecución.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato, estará bajo custodia del Área Administrativa, lo
que no eximirá la responsabilidad de la INSPECTORÍA.

OCTAVA. - (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIóN) Cualquier aviso o notif¡cación
entre las partes contratantes debe realizarse por escrito y será env¡ada legalmente a:

¡ A la ENTIDAD EJECUTORA: Calle Belén Pasaje San José No7, Barr¡o San ¡4iguel-
Oruro, con Numero de Celular: 74100682, correo electrónico:
rami ro-lucas_ch@hotmail.

10.1.
LO.2.
10.3.
10,4,

LO,7.

10.4.

10.9.

10,10.

Av 20 de octubre . nnps lwuna, aevivi¿^§u ln#oo
-800102373 Fax 2148743 tDNVSR 50850220
l. Santa Cruz 331 14886, Cochabamba |4Y4124,O32
114 C)nrro 12\,5272666 Pándo 502¿3096

Lá Paz Ofrclna Nacronal Calle f-ernanajo GLrachaila
feléfonos (591-2) 2147767 -2146984 - 21175r1

Ofrciras departamentales La Paz (2t21?5356. Poto
Tanra f¿)-6t 109/8 ChuotJrsaca t41691¡69 502 4
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10.11.

10.12.

10.13.

10.14.

10.15.

I

Certif¡cación Electrónica del Número de Identificación Tr¡butaria No NIT No
3071031018 de la razón social RAMIRO EDSON LUCAS CHOQUE de fecha
77/06/2025.
Formular¡o 500v2-IUE, Declaración lurada Anual del periodo 07/04/2023 al
31/03/2024 de fecha ll/06/2025.
Certif¡cado de Información sobre Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría
General del Estado No 778413 de factura: 2091, em¡sión 03/06/2025
Certificación de No Adeudo a la Seguridad. Social de Largo Plazo N' 288226
de 02/06/2025, em¡tida por la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DE LARGO PLAZO.
Garantía de Cumpl¡miento de Contrato Numero: 0038368 de 7Ol0612025
em¡tida por Banco Económico S.A.

DÉCIMA PRIMERA. - (IDIOMA) El presente Contrato, toda la documentación aplicable al
mismo y la que emerja de la prestación del servicio de CONSULTORÍA, deben ser
ela borados en id¡oma castellano.

DÉcrMA SEGUNDA. - (LEGrsLAcró¡r aplrcaeLE AL coNTRATo) El presente
contrato, al ser de naturaleza adm¡nistrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las
sig u ientes d ¡spos iciones:

a) Const¡tución Política del Estado.
b) Ley Na 1178, de 20/07/1990, de Administración y Control G u berna menta les.
c) Decreto Supremo No 0181 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de

Admin¡strac¡ón de Bienes y Serv¡cios.
d) Decreto Supremo No 0986 de 21/09/2071, de creac¡ón de la Agencia Estatal de

Vivienda, y sus normas conexas.
e) Decreto Supremo No 2299, de L8/03l2]l5, de autor¡zación a la AEVIVIENDA para

efectuar la contratac¡ón directa de obras, material de construcción y serv¡cios de
consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos
estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en
los que concurra con las entidades territoriales autónomas.

f) Resolución Administrativa No 069/2024 de 25/70/2024 que aprueba el
Reglamento del Programa y/o Proyecto de Vivienda Cualitativa y sus
modificaciones-

g) Resolución Administrativa N" 024/2025 de fecha 09 de abril del 2025, que aprueba el
Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de V¡vienda.

h) Resolución Administrativa N" O24/2O25 de fecha 09 de abril del 2025¡ que aprueba el
Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de Material de
Construcción y Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estata les de Viv¡enda.

i) Contrato de Fideicomiso de 26109/20\2 suscrito entre la Agencia Estatal de
V¡vienda y el Banco Unión S.A., y sus mod¡ficaciones.

j) Otras dispos¡ciones relac¡onadas d¡rectamente con las normas anter¡ormente
mencionadas.

DÉCIMA TERCERA. - (DEREcHos DE LA ENTIDAD EJECUToRA) La ENTIDAD
EJECUTORA, tiene derecho a plantear los reclamos que cons¡dere correctos, por cualquier
omisión del CONTRATANTE, por falta de pago del serv¡cio prestado, o por cualquier otro
aspecto consignado en el presente Contrato.
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Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) días calendario,
computables desde la recepción del reclamo documentado por la INSPECTORIA. En caso
de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado precedentemente, se entenderá la plena
aceptac¡ón de la solicitud de la ENTIDAD EIECUTORA considerando para el efecto el Silenc¡o
Admin¡strativo Pos¡tivo.

DÉCIMA QUINTA. - (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABoRALES) La ENTIDAD
EJECUTORA deberá dar estricto cumplimiento a la legislac¡ón laboral y soc¡al vigente en el
Estado Plurinacional de Bolivia, respecto a su personal.

La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener al CONTRATANTE
exonerado contra cualquier multa o penalidad de cualquier t¡po o naturaleza que fuera
impuesta por causa de incumpl¡miento o infracc¡ón de dicha legislación laboral o soc¡al.

El pago de los aportes al Sistema Integrado de Pensiones es responsab¡lidad exclusiva de
la ENTIDAD EJECUTORA y deberá ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensiones y
normativa vigente. Esta disposición es obligatoria de hacer cumplir por parte de Ia
INSPECTORIA.

DÉCIMA SEXTA. - (PROTOCOLIZACIóN DEL CONTRATO) El presente Contrato, así
como sus modificaciones, será protocolizado con todas las formalidades de Ley por el
CONTRATANTE. El importe por concepto de protocolización debe ser pagado directamente
por la ENTIDAD EJECUTORA. En caso que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD
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Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspond iente, a la
INSPECTORÍA, hasta veinte (20) días calendarios posteriores al suceso.

La INSPECTORÍA, dentro del lapso ¡mpostergable de cinco (5) días calendario tomará
conocim¡ento, analizará el reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la
ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, la
INSPECTORÍA podrá solicitar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAD EJECUTORA,
para sustenta r su decisión.

En los casos que así corresponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORíA, podrá
solicitar en el plazo de cinco (5) días calendarios ad¡cionales, la emisión de informe a las
dependencias técnica, financiera y/o legal del CONTRATANTE, según corresponda, a
objeto de fundamentar la respuesta que se deba emit¡r para responder a la ENTIDAD
E.IECUTORA.

La INSPECTORÍA y el CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fuera del
plazo establecido en esta cláusula.

DÉCIMA CUARTA. - (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) correrá por cuenta de la
ENTIDAD EJECUTORA el pago de todos los ¡mpuestos vigentes en el país, a la fecha de
presentación de la pro puesta.

En caso de que poster¡ormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos
adicionales, d¡sm¡nuyera o incrementara los v¡gentes, mediante disposición legal expresa,
la ENTIDAD EJECUTORA deberá acogerse a su cumplim¡ento desde la fecha de vigencia
de d icha normativa.
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EJECUTORA, podrá ser descontado por el CONTRATANTE a tiempo de hacer efectivo el
pago correspond iente. Esta protocolizac¡ón contendrá los siguientes documentos:

Contrato ( o r¡g inal).
Documento de representación del CONTRATANTE y Poder del representante legal
de la ENTIDAD EJECUTORA (fotocopias legalizadas).
Ga ra ntías (fotocopia simple).

DÉcrMA sÉPTrr'rA,
su bcontratación.

(SUBCONTRATOS) El presente contrato no prevé la

DECIMA OCTAVA. - (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) La ENTIDAD
EJECUTORA bajo n¡ngún título podrá ceder, transfer¡r, subrogar, total o parcialmente este
Contrato.
En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortu¡to o necesidad
pública, procederá la ces¡ón o la subrogación del contrato, total o parcialmente, prev¡a
aprobación de la MAE o la Autoridad que suscribió el Contrato principal, bajo los mismos
términos y condic¡ones del presente contrato.

Para que cualqu¡era de estos hechos puedan constituir justif¡cac¡ón de impedimento o
demora en el cumplimiento de la CONSULTORiA o del Cronograma de Plazos. dando lugar
a retrasos en el avance del proyecto, de manera obligatoria y justificada la ENTIDAD
EJECUTORA deberá presentar a la INSPECTORÍA del proyecto el informe y respaldos de
existenc¡a de ¡mped¡mento en la ejecución del proyecto para su consideración, el mismo
que deberá ser presentada en cada periodo de los productos del proyecto si corresponde,
sin el cual de ninguna manera y por ningún motivo podrá sol¡citar luego al INSPECTOR, la
ampliación del plazo de presentación de algún producto o la exenc¡ón del pago de
penalidades o la intenc¡ón de resolución de contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA, con la aceptación del impedimento em¡t¡da por el INSPECTOR
o por aceptac¡ón tác¡ta, podrá solicitar al CONTRATANTE, la ampliación del plazo del
Contrato. En caso de ampliación de plazo el mismo mín¡mamente deberá considerar un
periodo igual al tiempo durante el cual no se haya pod¡do realizar la ejecución del contrato
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En caso de que, por cualquier c¡rcunstanc¡a, el presente documento no fuese protocolizado,
servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente entre las
partes.

DECIMA NOVENA. - (CASOS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) Con el fin de
exceptuar a la ENTIDAD EIECUTORA de determinadas responsa bilidades por mora o
¡ncumpl¡miento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad de calificar las
causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente just¡f¡cadas, que
pudieran tener efect¡va consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente
just¡f¡cadas, como aquellos eventos ¡mprevisibles o inevitables que se encuentren fuera del
control y voluntad de las partes, haciendo imposible el cumplim¡ento de las obligaciones
dentro de las cond¡c¡ones inicialmente pactadas. Los hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito
u otras causas deb¡damente justificadas, incluyen y no se l¡mitan a: ¡ncendios,
inundac¡ones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones,
as¡mismo se ¡ncluye el ¡ncumplim¡ento del beneficiario, los días festivos (locales), calendario
agrícola y otros aspectos inherentes relativos a la naturaleza del Proyecto.
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como resultado del hecho de fuerza mayor o caso fortuito, salvo acuerdo contrario entre
las partes.

La so¡ic¡tud de la ENTIDAD EJECUTORA, para la cal¡ficación de los hechos de
impedimento, como causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente
justif¡cadas no serán consideradas como reclamos.

Se considerará como causa de ampliac¡ón de plazo el mal t¡empo que de acuerdo al informe
o reporte del SENAMHI reporte una intensidad de lluvia mayor a 5 mm.

No se considerarán como fuerza mayor o caso fortu¡to, las demoras en la entrega de los
materiales, equipos e insumos, por ser obl¡gac¡ón de la ENTIDAD ETECUTORA tomar y
adoptar todas las prev¡siones necesarias para evitar demoras por dichas cont¡ngenc¡as.

vIGÉSIMA, - (TERMINACIó¡.¡ Oel CONTRATO) El presente contrato concluirá por una
de las s¡g u ientes causas:

20.1. Por Cumpl¡m¡ento del Contrato Forma ord¡nar¡a de cumpl¡m¡ento, donde el
CONTRATANTE como la ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente
Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las
cond¡ciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en
el Cert¡f¡cado de Cumplimiento de Contrato, em¡tido por el CONTRATANTE.

20,2, Por Resoluc¡ón del Contrato Es la forma extraord¡nar¡a de terminación del
contrato que procederá únicamente por las s¡guientes causales:

20.2.1. Resolu€ión a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atr¡buibles
a la ENTIDAD ETECUTORA. El CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de
resolución del Contrato, en los s¡guientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o
Asociación Accidental de Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.
c) Por suspensión de la prestación del servic¡o de CONSULTORÍA sin justificación,

por el lapso de cinco (5) días calendario cont¡nuos, sin autorización escr¡ta de la
INSPECTORIA,

d) Si emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de d¡ez
(10) días calendario en dar inicio a la prestac¡ón del servicio.

e) Por incumplim¡ento en relación al personal y equ¡po ofertados.
f) Por incumplimiento injustificado del cronograma de servicios sin que la

ENTIDAD EJECUTORA adopte med¡das necesar¡as y oportunas para recuperar
su demora y asegurar la conclusión de la CONSULTORÍA dentro del plazo
v¡ge nte.

g) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de
Referencia, u otras especificacion es, o ¡nstrucciones escritas de la
INSPECTORIA,

h) Por tres (3) llamadas de atenclón a la ENTIDAD EJECUTORA por la m¡sma
ca usa l.

¡) De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al
límite del siete por ciento (70lo) del monto total del Contrato, podrá iniciar el
proceso de resolución del Contrato (Decisión admin¡strativa).
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j) De establecerse, que por la apl¡cación de multas por moras se ha llegado al
límite máximo del diez por ciento ( 100/o) del monto total del Contrato,
comunicará oficialmente esta situac¡ón a efectos del procesamiento de la
resolución del Contrato (de forma obligatoria).

20,2,2, Resolución a requerim¡ento de la ENTIDAD EJECUTORA por causales
atribuibles al CONTRATANTE. La ENTIDAD EJECUTORA, podrá proceder al
trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Por ¡nstrucc¡ones injustificadas del CONTRATANTE o de la INSPECTORÍA,

con conoc¡miento de la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación
de la CONSULTORIA por más de treinta (30) días calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE, pretende
efectuar aumento o disminución de los servicios de la CONSULTORIA, sin
emisión del Contrato M od ificatorio.

c) Por incumpl¡miento injust¡ficado en el pago de un cert¡ficado de pago
aprobado por la INSPECTORÍA, por más de cuarenta y cinco (45) días
calendar¡o computados a partir de su fecha de aprobación.

20.2,3. Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de
Resolución de Contrato señaladas preced entemente, y considerando la
naturaleza del contrato que implica la realización de prestaciones periódicas y
sujetas a cronograma de serv¡c¡os, su terminación solo afectará a las
prestaciones futuras, debiendo considerarse cumpl¡das las prestac¡ones ya
rea lizadas por ambas partes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualqu¡era de las causales
señaladas, el CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según corresponda,
dará aviso escr¡to mediante carta notar¡ada, a la otra parte, de su ¡ntenc¡ón de
resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) días háb¡les sigu¡entes de la fecha de notificación, se
enmendaran las fallas, se normal¡zará el desarrollo de las prestaciones del
servicio, se tomarán las medidas necesarias para continuar normalmente con
las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución expresará por
escrito su conform¡dad a la solución, el aviso de intensión de resolución será
ret¡rado.

Caso contrario, s¡ al venc¡miento del término de los diez ( 10) días hábiles no
existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin el
CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según quien haya requerido la
resolución del contrato, notificará mediante carta notar¡ada a la otra parte, que
la resolución del contrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales
atribuibles a la ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor del
CONTRATANTE la Garantía de Cumplimiento de Contrato, manteniéndose
pend¡ente de ejecución la Garantia de Correcta Inversión del Anticipo si se
hubiese otorgado ant¡c¡po hasta que se efectúe la l¡quidac¡ón del contrato, si
aún la vigencia de dicha garantía lo permite; caso contrario si la vigencia está a

final¡zar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación.
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Una vez efect¡vizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar
la liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra
para su respectivo pago y/o cobro, según corresponda, en bas¡ a la plan¡lla de
cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORIA.

Cuando la resolución sea por causales atribuibles a la ENTIDAD EJECUTORA,
no se reconocerán gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.

Sólo en caso que la resolución no sea originada por negligencia de la ENTIDAD
EJECUToRA, ésta tendrá derecho a una evaluac¡ón de los gastos
proporcionales que demande la desmovilización y los compromisos adquiridos
por la ENTIDAD EJECUTORA para la prestación del servicio, contra la
presentac¡ón de documentos probator¡os y cert¡ficados.

20.3. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortu¡to o en resguardo de
intereses del

Estado. Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que implica la

realización de prestac¡ones per¡ódicas o sujetas a cronograma, su terminación sólo
afectará a las prestac¡ones futuras, debiendo considerarse cumplidas las
prestac¡ones ya realizadas por ambas partes,

S¡ en cualquier momento, antes de la terminación de la prestación del servicio objeto
del contrato, la ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con situaciones no atribuibles
a su voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas debidamente
just¡ficadas, que impos¡bilite la prestac¡ón del servicio, comunicará por escr¡to su
intención de resolver el contrato, justif¡cando la causa.
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El CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carta
notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá la ejecución del serv¡cio
y resolverá el Contrato. A la entrega de d¡cha comunicación oficial de resolución, la

ENTIDAD EJECUToRA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las
instrucciones escritas que al efecto emita el CoNTRATANTE.

Asimismo, s¡ el CONTRATANTE se encontrase con situac¡ones no atribu¡bles a su
voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito o considera que la continuidad
de la relac¡ón contractual va en contra los intereses del Estado, comunicará por
escrito la suspensión de la ejecución del servic¡o y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la
liqu¡dac¡ón del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su

respectivo pago y/o cobro, según corresponda.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORiA, procederán a. la

ver¡ficac¡ón del servicio de CONSULTORÍA prestado hasta la fecha de suspensión,
evaluando los compromisos que la ENTIDAD EJECUTORA tuv¡era pendientes por
subcontratos u otros relativos al servicio, debidamente documentados con base a la
plan¡lla de cómputo de serv¡cios prestados elaborada por la INSPECTORÍA.

Asimismo, la INSPECTORÍA deberá considerar Para efectos de la l¡quidación los
costos proporcionales que demanden la desmov¡lizac¡ón de personal y equipo y
algunos otros gastos que a su ju¡cio fueran considerados sujetos a reembolso.
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2O.4. Resolución de Contrato por causas de corrupción, Si en cualquier momento
antes de la term¡nación de la provisrón de la CONSULTORIA, se cuenta con
imputación formal por hechos de corrupción, relacionados con el proceso de
contratación y/o proyecto, contra la ENTIDAD EJECUTORA o un servidor público
del CONTRATANTE, se procederá a la resolución del Contrato, de manera
inmediata, procediéndose a notificar con una carta notariada dir¡g¡da a la ENTIDAD
EJECUTORA, comunicándole que se ha resuelto el contrato.

VIGÉSUVIA PRIMERA, . (soLUcIóN DE coNTRovERsIAs) En caso de surglr
controversias sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la ejecuc¡ón
del presente contrato, las partes acudirán a la jurisdicción prevista en el ordenamiento
jurídico para los contratos adm¡nistrativos.

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

vIGÉsrMA SEGUNDA. - (coNTRoL y SEGUTMTENTo DE LA coNsuLToRrA) Et ^-.control, segu¡m¡ento y monitoreo de la CONSULTORÍA prestada por la ENTIóAD t
EJECUTORA, será realizada por la INSPECTORÍA, des¡gnada por el CONTRATANTE,
qu¡én se asegurará que la prestac¡ón del serv¡cio sea realizada de acuerdo a las condiciones
del contrato y los Términos de Referenc¡a, por tanto, tendrá la autoridad necesar¡a para:

Conocer, anal¡zar, rechazar o aprobar los asuntos correspond ie ntes al cumplimiento de
las activ¡dades a ser realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA,
Aprobar o rechazar informes/prod uctos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera
fundamentada, en el plazo establecido en este documento.
Aprobar o rechazar materiales de construcción adquiridos por la ENTIDAD
EJEcuroRA, que no cumplan con lo mínimo requerido en las Especif¡cac¡ones Técnicas
de Materiales de construcción. Los mater¡ales de construcc¡ón deberán tener
certificación de calidad y/o garantía.
Solic¡tar a la ENTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratorio y ensayos in situ,
realizados en el periodo, adjuntando los documentos de respaldo.
Emitir Llamadas de Atención a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera oportuna y
fu nda mentada.
Real¡zar el estr¡cto seguimiento y control al cumplim¡ento de las condiciones adic¡onales
ofertadas por la ENTIDAD EJECUTORA. a

En caso de que el CONTRATANTE no esté de acuerdo con la llamada de atención, podrá
el FISCAL del proyecto definir la validez de la misma.

Asim¡smo, el CoNTRATANTE designará al FrscAL del proyecto, quién realizará el controly seguim¡ento a las actividades real¡zadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por la
INSPECTORIA.

La INsPEcroRÍe, será el medio autorizado de comunicación, not¡ficación y aprobación de
todo cuanto corresponda a los asuntos relacionados con la coNSULToRÍA a ser realizada
por la ENTTDAD EJEcuroRA, bajo los términos del presente contrato y los documentos (Á'
que forman parte del mismo. ft'

t-a Paz ofrona Nacronal calre Fernando cuachara No 411 esq Av 20 de ocrubre - nnpjr,r,v**'JrÍúol.r?rffo.
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La INsPECTORÍ,A, tendrá la autoridad necesaria para conocer¡ analizar, rechazar o
aprobar los asuntos correspond ¡entes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo alas atribuciones e ¡nstrucc¡ones que por escrito le confiera expresamente el
CONTRATANTE.
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El CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, observará y evaluará permanentemente
el desempeño de la ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle o en su caso mejorar el
desempeño y efic¡encia en la prestación de su servicio, o de ¡mponerle sanc¡ones,

VIGÉSIMA TERCERA,- (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUToRA) La ENTIDAD
EJECUTORA designa como,su representante para la ejecución del presente contrato, al
TECNICO OPERATM DE AREA (TOA), personal considerado en la propuesta adjudicada
como profesional titulado, con suficiente experiencia en la dirección de CONSULTORÍAS
similares, que lo cualifican com.o idóneo para llevar a cabo satisfacto ria mente la prestación
del servicio de la CONSULTORIA objeto del presente contrato, mismo que será presentado
oficialmente antes del ¡n¡c¡o del trabajo, med¡ante comun¡cación escr¡ta dirig¡da a ¡a
I N SPECTORÍA.

El TÉCNICO OPERATM DE ÁREA (TOA), tendrá residenc¡a en el lugar previsto en el
Documento de Contratación Directa; prestará servic¡os a tiempo completo y está facultado

a) D¡rigir el servicio de CONSULTORIA.
b) Representar a la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la,prestación del servicio.
c) Mantener permanentemente ¡nformada a la INSPECTORIA sobre todos los aspectos

relac¡onados con el se rv icio.
d) ¡4antener coordinación permanente y efectiva con la Of¡cina Central de la ENTIDAD

EJ ECUTORA.
e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA,

asig nado al se rvicio.
f) Es el responsable del control de la asistencia, así como de la conducta y ética

profesional de todo el personal bajo su dependenc¡a, con autoridad para asumir
medidas correct¡vas en caso necesario.

g) Cuidará de la economía con la que debe desarrollarse la prestac¡ón del servicio de
Consultoría, a efectos de cumplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausencia temporal del servicio, por causas emergentes del presente contrato, u
otras de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas deb¡damente just¡f¡cadas, con
conocimiento y autorizac¡ón del CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA; asumirá
esas funciones el profesional inmediato ¡nfer¡or, con total autoridad para actuar en legal
representación de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los treinta (30) días hábiles, salvo casos
de gravedad, caso contrario la EI{TIDAD EJECUTORA deberá proceder a sust¡tuir al
TECNICO OPERATM DE AREA (TOA), presentando a consideración del
CONTRATANTE una terna de profesionales de similar o mejor calificación en relación al
profesion a I que será reemplazado.

Una vez que el CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo TECNICO OPERATM DE
Ánee (fOa), éste recién entrará en ejercicio de la función.

VIGÉSIMA CUARTA. - (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

a

24.1. As¡gnación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la
ejecución del serv¡c¡o de CONSULTORÍA, al personal profesional y técn¡co
exper¡mentado, de acuerdo al número y especialidades señaladas en su propuesta,
de acuerdo al cronograma de serv¡cios.

-ffi
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24,2. Camb¡o de personal: Cualqu¡er cambio de personal profes¡onal y técnico
propuesto por la ENTIDAD ETECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá estar
prev¡amente autorizada por la INSPECTORIA. El reemplazo de personal será
factible sólo cuando la formación, capacidad y experiencia del nuevo personal sea
¡gual o superior al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUTORA.

24.3.Ret¡ro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a sol¡c¡tud del
CONTRATANTE: La ENTIDAD EJECUTORA retirará del servic¡o a cualquier
personal cuyo cambio justificado sea solicitado por el CONTRATANTE,
sust¡tuyéndolo por otro de nivel similar o superior. En este caso, los gastos que
resulten emergentes del cambio, correrán por cuenta de la ENTIDAD EJECUTORA.

24,4.Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclus¡vamente por su cuenta los
seguros necesar¡os para la cobertura de cualquier r¡esgo que ¡mpl¡que la ejecución
del serv¡cio de CONSULTORIA. Deberá presentar los seguros en cada producto. La
cobertura de los seguros debe cons¡derar el inicio del servicio hasta su conclus¡ón,
y deben emitirse por los conceptos sigu¡entes, cuyo costo estará incluido en los
precios de contrato:

24.5. Coordinac¡ón con la oficina pr¡ncipal de la ENTIDAD EJECUTORA: La
ENTIDAD EJECUTORA a través del personal de su of¡cina princ¡pal, coordinará y
efectuará el control respectivo de la marcha del servicio de CONSULTORÍA y
mantendrá contacto permanente con el TÉCNICO OPERATIVO DE ÁREA (ToA)
(o con el suplente de éste), visitando periódicamente y cuantas veces sea necesar¡o,
el lugar de prestac¡ón del servic¡o, las of¡c¡nas y/o los lugares de trabajo. Los
salarios, pasajes y viáticos de su personal que realice esta coordinación o
seguimiento, no serán reconoc¡dos de forma separada, por cuanto forman parte de
los costos indirectos de la propuesta de la ENTIDAD EJECUTORA.

VIGESIMA QUINTA, - (INFORMES) La ENTIDAD EJECUTORA, someterá a la
considerac¡ón y aprobación del CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, los
sigu¡entes informes que deberán ser realizados conforme lo estipulado en los Términos de
Referencia contenidos en el Documento de Contratación D¡recta - DCD:

o

a
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a) Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA, de
acuerdo a la Ley General del Trabajo del Estado Plurinac¡onal de Bol¡via.

b)Seguro contra todo r¡esgo, de los vehículos y equipo asignados al servicio.
c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros deberán presentarse al CONTRATANTE hasta los 5 días después de emitida
la Orden de Procede r.

25.L. Informe Inicial: En dos (2) ejemplares (1 original y 1 copia), en versión
impresa y digital (ed¡table), emitida la Orden de Proceder, Ia ENTIDAD
EJECUTORA deberá presentar en el plazo establecido en el Cronograma de
Plazos, el producto in¡c¡al a la INSPECTORIA para su tramitación y aprobación.

Informes de avance Periódicos (5oo/o y looo/o de ejecución física): En
dos (2) ejemplares (1 original y 1 cop¡a), en versión impresa y dig¡tal (editable),
posterior a la presentación del producto anter¡or, la ENTIDAD EJECUTORA
deberá presentar en el plazo establecido en el Cronograma de Plazos, el

0

i ,, 1tlnf,o4oo
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25.3.

producto correspondiente a la INSPECTORIA, una vez se alcance el requisito
del porcentaje de ejecución física señalado.

a

a
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fnformes Espec¡ales: Cuando se presenten asuntos o problemas que, por su
importanc¡a, incidan en el desarrollo normal del serv¡c¡o de CONSULTORÍA, a

requerim¡ento del CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, Ia ENTIDAD
EJECUTORA emitirá informe especial sobre el tema específico requerido, en
dos (2) ejemplares (1 or¡g¡nal y l copia) en el plazo determ¡nado de acuerdo a
la complejidad del asunto y comunicado en la sol¡c¡tud, computable a partir del
día siguiente de la sol¡citud, conteniendo el detalle y las recomendac¡ones para
que el CONTRATANTE pueda adoptar las decisiones más adecuadas.

25.4, Informe de Producto Final: En dos (2) ejemplares (1 orig¡nal y l cop¡a), en
versión impresa y digital (editable), posterior a la fecha de Entrega Prov¡sional
(conclusión real) de las viv¡endas sociales y en el plazo establec¡do por la
Comis¡ón de Recepción, la ENTIDAD EJECUTORA deberá verificar que las
observaciones señaladas en la entrega provis¡onal, han sido subsanadas por los
benefic¡arios con el apoyo y as¡stenc¡a técnica de la ENTIDAD EJECUTORA y
se procederá con la ENTREGA DEFINITIVA de las viviendas sociales que son
el requisito para la presentación del producto final, además de cumplir con los
otros requisitos señalados para la entrega del producto.

VIGÉSIMA SEXTA. - (APROBACIóN OE DOCUMENTOS Y PROPIEDAD DE LOS
MrsMos)

26.1. Procedimiento de aprobación:

Aprobar el producto: en un plazo máximo de c¡nco (5) días calendario;
deberá aprobar el producto correspondiente y remitir al FISCAL del Proyecto,
quien deberá dar su conformidad o requerir su complementación. (En caso que
la presentación del producto remitido al FISCAL se encuentre en fin de
semana o feriado este deberá ser presentado el primer día hábil).
Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de c¡nco (5)
días calendar¡o y en caso de existir observaciones que pueden ser
subsanadas, se aceptara la presentación del producto correspondiente y la
ENTIDAD EIECUTORA deberá subsanar los m¡smos en un plazo no mayor
tres (3) días calendario; recibido el producto por el INSPECTOR por
segunda vez, este deberá aprobar el mismo en un plazo máximo de dos (2)
días calendario y deberá ser remitido al FISCAL del Proyecto. En caso de
cont¡nuar las observaciones deberá ser sujeto a multas.
Rechazar la presentac¡ón del producto: En el plazo máximo de dos (2) días
calendario, el Inspector rechazara la presentación del Producto
correspond ¡ente, si revisada la documentac¡ón, este no cumple con los
requisitos mínimos establecidos en la presentac¡ón de cada Producto y su L¡sta
de Control correspond ie nte. Este hecho deberá ser notificado formalmente a

través del Inspector y será considerado como producto que no cumple con las
condiciones establecidas y sancionado conforme lo establecido en el presente
term¡no de referencia.
Aprobado el Producto por parte del INSPECToR, el mismo deberá remit¡rse a
I CONTRATANTE para que el FISCAL del Proyecto emita su conformidad;
quien podrá proceder de la siguiente manera:

l-a Páz ofrqna Nacronal calte trernanclo cuachalla No ll1esq Av 20deoclubre nnpi,rür*'"Jrii,u[§" lnáau.
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26.2.

La ENTIDAD ETECUTORA solo podrá mencionar el serv¡cio a terceros, como prueba
de sus antecedentes profesionales, sobre lo cual el CONTRATANTE em¡tirá la
certif¡cac¡ón detallada pertinente.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - (FORMA DE PAGO) El pago se realizará de acuerdo al avance de
la CONSULTORIA, conforme lo establecido en el presente contrato, según el s¡guiente
detalle:

o

o

(,'

No de
Pago

Requ¡s¡to para proceder con el
pago (*)

clrlctracrón,
ASISTENCIA TECNICA Y

SEGUIMIENTO

enovrsrónToorrc¡ó¡¡ ot
MATERIALES

(**)
o/o

1 lOo/o Hasta 40olo Aprobacrón del rnforme lnrcral

2 2Oo/o Hasta 30o/o

3 2oolo Hasta 30o/o Aprobación del informe de avance al
100o/o

La Paz Olcrna Naconal Calle Fernando Guachallá I
Teléfonos \551-212147767 *2148984 - 211756€

Olicinas departamentales. La Paz (212125356, Potos
Tar¡ra 14)-61 10978 Chtnutsaca 141.69'14698

ruore . nnpJ :rnaÁr,;v alJrml§" [&a*
Fax 214a743 iDNVSR 50850220
33 1 1 4886, Cochabamba i414124032
\-5272666 Pando 502.13096

,s
El FISCAL del Proyecto tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la revis¡ón
del producto. S¡ no existiesen observaciones al producto presentado, el
FISCAL del Proyecto elaborará el Informe de Conformidad para remitir el
producto a la instancia co rrespond ¡ente.
El FISCAL del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado
dentro de los cinco (5) días hábiles y devolver al Inspector para su
correcc¡ón. La ENTIDAD EJECUTORA tiene tres (3) días calendar¡o para
sus correcciones y la INSPECTORÍA dos (2) días calendario para su
reing reso al CONTRATANTE.
Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del
FISCAL del Proyecto antes de ser remitido a otra instanc¡a, dentro de tres
(3) días hábiles este deberá not¡f¡car tal situación y sancionar al INSPECTOR
y a la ENTIDAD EJECUTORA, por el lapso que demorasen en subsanar y/o
correg¡r dichas observaciones ante el FISCAL de Proyecto.

Prop¡edad de los documentos emergentes de la CONSULTORÍA: El
documento final en orig¡nal, copia y fotocop¡as del mismo, como su soporte
magnético, y otros documentos resultantes de la prestación del servicio, así
como todo material que se genere durante los servicios de la ENTIDAD
EJECUTORA, son de propiedad del CONTRATANTE y en consecuenc¡a,
deberán ser entregados a ésta a la f¡nalización del servic¡o, quedando
absolutamente prohibido a la ENTIDAD EJECUTORA difundir dicha
documentac¡ón, total o parcialmente, sin consentimiento escrito previo del
CONTRATANTE.
El presente Contrato otorga al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos

de patente y cualqu¡er derecho de propiedad industrial o ¡ntelectual sobre los
documentos emergentes de la CONSULTORÍA, en cumplimiento del Contrato
La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier
información reservada y conf¡dencial a la que pueda tener acceso en la
ejecución del Contrato, a menos que se le haya autorizado por escr¡to. Esta
prohibición se extiende ¡gualmente a los empleados, representantes y
subcontratistas de la ENTIDAD EJECUTORA.

COMPONENTES DE FINANCIAMIENTO

o/o

Aprobación del ¡nforme de avance al
500/o
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50o/o

La Paz Oflcrna Naclonal Calle I er

Teléfonos \5ll1 '2) 2147767 -2
Oficrrias departamentales. La Pa¿ (

Tárlla 14161 '10978 Chllo(

o

o

rnando G
t148984 -
2\-21253
.nsaca 14\

(-

uachallá No .11 1 esq A

- 211 7569 - 2149962 - I

56. Potosi (2)-6120792.
!69'14698 Benr 502¿31

v 20 de ocrubre n,,oJ,***.uUri',"iLL&a*
800102373 Fax 2148743 i DNVSR 50850220

Santa Cruz 331 '14886, Cochabarnba (414124032

14 o ro t2\-5?72666 Panclo 50243096

l OOo/oI OOo/oTOTAL

Oo/o

Notas. - Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia:

(*)ElreqUis¡toparaprocederconelpagoserefierea|aaprobacióndellnforme/ProdUcto
por Pa rte del CONTRATANTE'

1**¡ Cuando "t 
pol.."ntul"-.olicitado por, producto del componente de Provisión/

Dotación de Mater¡aiÉs, * ul.un.á al porcentaje establecido, éste podrá ser

ajustado en el penúltimo producto'
- Para el pago de lá¿á info't"lProducto' la ENTIDAD EIECUTORA deberá

presentar ru notu iitiát (factura) co rrespond ¡ente' a nombre del Fideicomiso

AEVIVIEN DA '
' El periodo del producto final no contempla provisión y dotación de materiales de

construcción, salvo casos especiales y deb¡damente justificados'

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORÍA' para su revisión en versión

i"ri-"lii""l "l 
,.?áime perió¿¡iol un certificado-d-e pago deb¡damente llenado' con fecha v

firmado por el Técnico op"iut'o ae Área (T-OA)' que consignará todas las actividades

realizadai para la ejecución de la CONSULTORIA'

Los días de retraso en los que incurra la ENTIDAD E'ECUTORA por la entrega-del]{?l'"
periódico y el respectivo c"rtif¡.aJo de pago, serán cont¿bilizados por la INSPECToRIA' a

efectos de deducir los .¡r-o.-á"1 ptázo- en que la CoNTRATANTE haya demorado en

realizar el pago de los servicios prestados'

LaINsPEcfoRÍA,dentrodelplazoprevistoparalaaprobac¡óndedocumentosindicará
por escrito la aprobación ¿J'in?oi."'p"riód icá y del certificado de pago o los devolverá

i"i"-qr" ta eñf¡OeO EJECUTORA realice tas correcc¡ones necesarias para su nueva

presentación con la nueva fecha'

El informe periódico y el certif¡cado de pago, aprobado por la INSPECTORÍA' (con la fecha

i" up.oU"á0"1, será remitido a Ia depen-dencia que corresponda del CoNTRATANTE' en

ái prl)" .áriáo de tres f ¡l Jiat hábiles computables desde su recepción' para que se

procese el Pago correspond iente'

Elpagodecadacertificadosereal¡zarádentrodelostreinta(30)díashábilessigu¡entesa
la fecha del procesamiento á" pugo por la dependencia prevista del CoNTRATANTE'

LaENTIDADEJECUToRATecibiTáelpagode|montoconsignadoenelcertificadodepago,
menos las deducciones que correspond iesen '

Sielpagodelcertificadonoserealizaradentrodelostreintaytres(33)díashábiles
Iárnpíi"'ñ"i ápárt¡r de ta re.r,a ¿e remisión de ta rNspEcroRrA a Ia dependencia prevista

del GoNTRATANTE para ;i p;;;, la ENTTDAD EJEcuroRA tendrá derecho a reclamar

;;; ;ii;.;" transcurrido aLsáe'et día treinta v tres (33) hasta el día en que se hasa

efectivo el pago, la u,.nplia.á-,iáá pfuro po. día ie demára'para efectos de compensación

según corresPonda.



e

I

AEVIVIE N DA

El ¡nforme de la
la presentación
EJ ECUTORA.

/1 BÉentenário
Itol.t vt A BOLIVIA ¡construyinlo'

suelios!
Si en ese tiempo, el pago que se, realiz-a es parcial, sólo podrá reclamar la compensación entiempo por sim¡lar porcentaje al que fu¡tu i.c¡ü¡l. Ln-paóo.

si la demora de pago parciar.o totar, supera ros sesenta (60) días carendario, desde Ia fechade aprobación der certificado ae pagó, ra EN-TrDÁ; 'e¡ecuroca tiene er derecho dereclamar el pago de un interés-sobre ér monto no puguoá por cada día adicionar de retraso,a partir,det día.sesenra y uno (61), carcurado uas¿náái"-en ra rasa de ,t"iá, iJuu- unuurpromed¡o ponderada nominal del sistema bancario po. 
"r 

.ontá no p"ó"i", ,i"r'qr"."r¿carcurado dividiendo dicha tasa entre 365 días y .n,itiipti.u noora por er número de días deretraso que incurra el CONTRATANTE

En caso de que se hubiese pagado parc¡almente el cert¡ficado de avance del servicio, elreclamo corresponderá al porcenta¡e qu"."stu pár. ="ilaguoo.
A este f¡n ra ENTTDAD EJECUTORA deberá hacer conocer ar ..NTRATANTE ra demoraen el pago (en días), med¡ante nota dirigida a ra rH jpecroRrA dentro J" ro, i¡ilo tsldías hábiles subsiguientes a ra fecha de hJberse nuJá 

"r"a,ro er pago parc¡ar o totar, quienpondrá de inmediato a conoc¡miento ¿el CoNrneiÁffii.
En cada caso, er informe de ra TNSpECToRTA cons¡gnará también la deducción de ros díasde demora en ra presentación der certificiJ" ;;;í" "; su caso hubiese incurr¡do a raENTIDAD EJECUTORA.

¡lvspgcronÍa consignará también ra deducción de los días de demora endel certif¡cado en que en su caso hubiese incurrido la ENTIDAD

o

En caso de que ra ENTTDAD EJEcuroRA, no presente a ra rNspEcroRÍA er respectivocertificado de avance der servrcio nasta quincá «rlj ¿,-", carendario posteriores ar prazoprevisto, la rNspEcroRÍl deberá eraborar ur .urt¡riéuáo un base a ros datos de contror del
:ejy¡:¡o-jlqsJado que disponsa y ro enviará pu_ r" i"r" J"riÉón¡iiüüiiiiirüf o,AREA (ToA), con la respectiv€ llamada ¿" Jtá"i¡* p". este ¡ncumplimiento contractual,advirtiéndote de las impticanc¡as poster¡ores ¿" áitu o'rnL¡On.

-vrcÉsru1 
ocrAvA. - ( FA_C-T-U. RACró n ¡ la rrutroAD EJECUTORA emitirá Ia facturacorrespondiente a favor der CoNTRATANiE por 

"r 
unii.rpo, cuando éste exista y una vezque cada informe periódico y er certifica¿o b. .u¿l áágo hayan ,i¿o lpioluatJ'po,. r"¡nspectonÍa' En caso de que no sea emitida ra faciura respect¡va, ra CoNTRATANTEno hará efectivo el pago.

VIGÉSIMA NOVENA. - (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

29'1 El presente contrato podrá ser modificado dentro de ros arcances prev¡stos en erArtícu.ro.41 der Regramento para ra contratac¡ón Drrecta de obras, Adqu¡sición deMateriat de construcctón y servic¡os dá--consuttoría puiu- ói.á¡u i "i,"al".u,ul.programas y proyect::^!:tatates de vivrenda, aprob"aá-,n10"ri"-iu h"!áir.,¿nAdministrat¡va No 024/2025 de fecha OS ¿e abril'0", ,OZS, siempre y cuando ex¡staacuerdo entre Ias partes. Las modificaciones ar cántrato deberán estar destinadas arcumprimiento der objeto de contratación y ser sustentadas por informe técnico. v r q

::Tf"T:#",t"t?nda 
inrorme financ¡ero v/ó r.sat,lue estabrezca r" ,iuutriauJl"s?r | $

, j1,_,^::l A:^?o_d-e gcgh,re nnoJ r*r.:*,r!ui,lol§" [&Oo"21.19962 . 800 r02373 Fax 2 1 487 43 T ONVSR SOS5O'2ZO
216120792. Sanra Cru¿ 33114086. Coc¡aUam¡a (¿)-¿1ZO¡Z
lcn¡ 5024.'J114 O\tm 0t.527?666 panrjo 50243096
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29.2 Las mod¡ficaciones al
instru mentos:

a)

b)

¡Construyendor,ri,\,,¡.,SUen05!/ I 1]01.1vl A

o

o

Orden de Cambio para Proyectos de vivienda Cualitat¡va' La Orden de

ó"Áoil p"rá este tipo de próyectos se aplica cuando la modificación a ser

introducida implica una mó¿¡fícación de plazos' ajuste o redistribución de

luniiááJ". de Áateriales de construcción, sin modlficación de precios unitarios'.ni

;;;;.i¿;;; nuevos ítems. El ajuste o reáistribución no deberá dism¡nuir más del

;;;;-;;; Jenio 1ro o/o ) del componente " prov isión/d otación de materiales de

construcción " del contrato princ¡pal'

Las mod¡ticaciones aplicaran únicamente al componente de provis¡ón y dotación

de materiales.

La solicitud de emis¡ón de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por

tur-¡nriur.ius responsables del seguimiento de la obra del CONTRATANTE y no

oodrá exceder el monto ¿el éontáto principal o del Componente de Provisión y

botación de Materiales según corresponda'

El documento denominado Orden de Camb¡o deberá contener mínimamente'

núme.o cor.elativo, fecha y objeto, deb¡endo ser elaborado con los sustentos

técn ¡cos.

Esta Orden de cambio será aprobada y f¡rmada por el INSPECTOR y el FISCAL

iái-práv".," v la autoridad iá s, '""-pt-unte 
si fuese el caso) que firmó el

contrató principal v la ENTIDAD EJECUTORA'

La Orden de cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las

instancias co rres Po n d ie n tes.

Las Ordenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modificaciones de los

pi".* -"tt"Of"iidos para los 
-pioductos; la ENTIDAD E.IECUTORA deberá

[i"tá.t- iá ."ficitud documentudu putu órdenes. de Camb¡o a la INSPECTORIA

del Proyecto con un plazo.inlrná á" seis (6) días calendario de anticipación al

.r.priái*t" del plazo ae ántr."gu del informe/prod ucto correspond ¡ente ' El

iiiiÉiCrbn deberá revisar v up|.o-bu|. la solicitud en un. plazo máximo de cuatro

i+l-i iur iur""¿urio, debiendo sei entregado al FIscAL del Proyecto con un plazo

;árl;; ie dos (2) días hábiles de a-nticipación al cumplimiento del plazo de

entrega del informe/prod ucto correspond iente '

Contrato Modificatorio. Es aplicable cuando la modificación a ser introducida

uf".ül ul.un.e, monto y/o plazo del Contrato, s¡n d-ar lugar al incremento de los

orecios unitarios. Deben ser sustentadas con ¡nforme técnico y legal que

:.;;;-í;.;'i;';á¡¡r-JJ t¿.n¡.a, legat y/o de financ¡am¡ento v destinados al

iumplimiento del objeto de la contratación'

El contrato Modificatorio será suscrito por la MAE o por la autoridad delegada que A
,r..r¡¡¡¿ el contrato principal V fu fxriolo EJECÚTORA' [A
Se oodrá real¡zar uno o varlos contratos modificatorios' que sumados no deberán

;;.;;;;;t;i;;;oi .¡"nto (10o/o) del monto del contrato pr¡ncipal'

t-a Paz Ollqna Nacronal Calle Fernando Guachalla No 41 1 esq Av 20 de Oclubre
""- 
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si para er cumpr¡mjento der objeto de¡ contrato, fuese necesaria ra creación denuevos insumos (vorúmenes o cant¡dades no previstas), ros precios rn¡#its ¿eestos Ítems deberán ser evaruados. Er contrato modrficaiorio nr ¿"u"r¿ 
"¡!.rturruen tanto no sea aprobado por las instancias correspond ientes.

TRTGÉSIMA. .- (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) LOS SCTV|CiOS Ad¡C¡ONAIESordenados conforme ra modaridad descr¡ta 
"n 

r" cLr*i" v¡g¿í¡r" N*"ál'rár# pl"guoo,según Io expresamente establecido en el Co;tr;; -M;¡ñcator¡o.

En caso de ex¡st¡r estos servicios ad¡c¡onares ra ENTTDAD EJEcuroRA ros consignará enel cert¡ficado de pago.

,N¡CÉS¡ITA PRIMERA. - (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) QUCdA CONVENid. ENtrElas partes contratantes, que sarvo ra existenc¡a d" h;;h;; de fuerza mayor, caso fortu¡to uotras causas debidamente comprobadas po. la ¡nspetróRrA a ra ENTTDAD EJECUTORAcontratada, se le aplicará Multas y Llamadas ae nterrc¿n.

31.1 MULTAS: A la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicara lo siguiente:
a) una murta equivarente ar 1 por 1.000 der monto totar der contrato, por cada díacarendario de atraso. Las causares para ta apricaiión ou ,nrriu, ,o" r'"i.inr,"""r,

' Cuando la ENTIDAD ETECUTORA, no cumpla con la entrega de los productosen los plazos esta blec¡dos.. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA demorare más de cinco (5) díascalendario en responder las. consultas (¡nstructivos, cartas, informe, _otros)formuradas por escrito por er coNTRAirñir o poi ru iñ;piéióáii, 
""asuntos relacionados con el objeto del contrato.

b) Una multa del 1 por 1000 (del monto total det contrato), por cada personalsust¡tuido o ausenc¡a^O.A, Educador Social y Aimacenero) sin prev¡a justificacióny autorización del TNSpECTOR excepto por iÁcapacidad física aál ;.";",;;;;;;"rog:_Tlgrte o por causas de salud. en .ruiq,l,"ru de los casos la ENTIDADErEcuroRA contratada,. deberá acred¡tar oiártunamente con ros certificadosrespect¡vos de la causa aducida.

c) una multa del 1 por 1oo0 del monto total del contrato por día calendario de retrasoo ¡ncumprimiento de ra puesta en obra de arluno de tos sigurentás inzumosconsiderados para los Costos Operativos: almacánes, oficina, muebles y enseres,ropa de trabajo, equipo de computación, herramientas, p"iro*l j" Jrü"Jo Vvehículos propuesto, el mismo OóOer¿ sei vatoruao po. el Inspector de proyecto yval¡dado por el FISCAL del proyecto.

d) 9n: lltu del 1 por 1O0O del monto total del contrato por día calendario cuandoIa ENTIDAD EJECUTORA presente et p roa uctá-olse rvado ya corregido pero quecontenga nuevamente observaciones por el INSpECTonI i¡sCal ," p;;.;.¿;;al cobro de ra murta respect¡va. ra ptvLuuctd 
I

e) A ra ENTTDAD EJECUTORA contratada, se re apricará una murta der 1 por ,ooo .t'del monto total del contrato por día calendari" ar"rA" se ver¡fique la ausenc¡a, lamala adm jn¡stración y la falta de actualizac¡ón Je las carpetas fam¡liares.

o

o
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f) Cuando la ENTIDAD EJECUTORA rec¡ba su tercera llamada de atención o

subsecuentes llamadas de atención por no cumplir con alguna de las Condiciones
Adicionales ofertadas en el Formular¡o C-2 de la propuesta adjudicada, se aplicará
una multa del 1 por 1000 del monto total del contrato.

Se real¡zará llamadas de atención cuando se ev¡dencien las causas y/o motivos del
incumplimiento.

31.2 LLAMADAS DE ATENCIóN: LA INSPECTORIA dEI

llamadas de atención a la ENTIDAD EIECUTORA por:
proyecto podrá emitir

Incumplimiento a las instrucciones ¡mpartidas por el Inspector del proyecto.
Incumpl¡miento en la cantidad y plazo de movilización del equ¡po comprometido
en su propuesta para la ejecución del proyecto.
Incumplimiento en el porcentaje de participación del personal femenino en obra.
Incumplim¡ento en uno o más puntos del Formulario C-2.

La tercera llamada de atención por la misma causal, se podrá constituir en una causal para
la Resoluc¡ón de Contrato.

Las multas serán cobradas med¡ante descuentos establecidos expresamente por la

INSPECTORÍA, con base a los informes que se emitan producto del desarrollo de la

CONSULTORÍA, bajo su directa responsa bilidad, de los Cert¡ficados de pago o en la

Liquidación del contrato realizada por cumplim¡ento del contrato o por resolución del
m ismo.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.
EJ ECUTORA)

( RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

32,1 Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabilidad
técnica absoluta, de los servicios profesionales prestados bajo el presente contrato,
conforme lo establecido en los Términos de Referencia y su propuesta.

En consecuencia, la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicio prestado
bajo este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de
cualquier personal bajo su dependenc¡a que haya part¡cipado de la prestac¡ón del
servicio, para realizar cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación del

contrato, se obliga a atender los requerim¡entos y estar a completa disposición del
CONTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requer¡miento, el CONTRATANTE
hará conocer a la Contraloría General del Estado, para Ios efectos legales pertinentes,
en razón de que el servicio ha sido prestado bajo un contrato adm¡n¡strat¡vo, por lo
cual la ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Estado

La ENTIDAD EIECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptará
pagos ¡ndirectos de terceros, en relación con el serv¡cio objeto de este Contrato, o con
los pagos que de éstos der¡ven.

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionarios
públicos o personas que puedan potenc¡almente o de hecho, derivar beneficio comercial

o
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la ENTIDAD ETECUTORA, o de los resultados o

Bajo esta responsabil¡dad se establece que la ENTTDAD EJEcuroRA, se hará pasible
a las sanciones legales pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la
via legal correspo nd iente.

32'2 Responsabilidad civil: La ENTTDAD EJEcuroRA será la única responsable por
reclamos judiciales y/o extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten
de actos u om¡siones relacionadas exclusivamente con la prestación del servicio bajo
este Contrato.

TRIGESIMA TERCERA (SUSPENSIóN DE ACTIVIDADES) EI CONTRATANTE EStá
facultado para suspender temporalmente los servicios que presta la ENTTDAD
EJEcuroRA, en cualquier momento, por motivos de fuerza mayor, caso fortu¡to y/o
razones convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTTDAD
EJEc-uroRA por escrito por intermed¡o de Ia rNspEcroRÍA, con una anticipación de cinco
(5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable.
Esta suspensión puede ser total o parcial.

En este caso el CoNTRATANTE reconocerá a favor de la ENTTDAD EJEcuroRA los gastos
91 919 éste, incurra por manten¡miento del personal en el servic¡o objeto 

-de 
la

CONSULTORIA, siempre y cuando el lapso de Ia suspensión sea mayor a los ( tó) diez días
calendario. A los efectos del pago de estos gastos, la rNspEcroRÍA llevará el controt
respectivo de personal paral¡zado y elaborará el respectivo informe conten¡endo el importe
y plazo que en su caso corresponda.

Aslm¡smo, la ENTTDAD EJEcuroRA podrá sol¡citar at CoNTRATANTE la suspensión
temporal de sus serv¡cios en la coNsuLToRÍA, cuando se presentan situaciones de fuerza
mayor, caso fortuito o por causas atribuibles al CoNTRATANTE que afecten a la ENTTDAD
EJEcuroRA en la prestación de sus serv¡c¡os, esta suspensión puede ser parc¡al o total,
Dicha suspensión podrá efectivizarse siempre y cuando el CoNTRATANTE la autor¡ce de
manera expresa considerando como ¡ncumplimiento toda suspensión realizada sin
autorización. El número de días en que los trabajos se encuentren suspendidos se añadirá
al plazo del coNTRATo, a cuyo efecto la rNspEcroRrA preparará la iespectiva orden de -cambio. De manera excepcional el CONTRATANTE podrá real¡zar la aprobación de It
suspensiones que se hayan realizado sin autorizac¡ón previa, s¡empre y cuando dichas
suspensiones se hayan generado en situaciones de extrema necesidad o emergenc¡a
debidamente comprobadas por la ENTTDAD EJEcuroRA. Cuando el servicio fuera
totalmente suspendido por más de diez (10) días calendario a efectos de reconoc¡miento
del pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente cláusula.

s¡ los servic¡os se suspenden parcial o totalmente por negl¡gencia de la ENTTDAD
EJEcuroRA en observar y cumplir correctamente las estipulatiónes del contrato y/o de
los documentos que forman parte der m¡smo, el t¡empo que los servic¡os p"rruáá.aun
suspendidos, no merecerán n¡nguna ampliac¡ón del plazo del servicio o ajuste de plazos del - ,i-i)xcronograma de serv¡c¡o, ni corresponderá pago alguno por el personal párado. /- -' ,,

({U I r,r
TR.IGÉSIMA CUARTA. - (CERTIFICADO DE LIQUIDACIóN FINAL) DENTTO dC IOS ¿iCZ'} ,;
(10) días calendar¡o s¡gu¡entes a la fecha de entrega del producto f¡nál o a la terminación
del contrato por resolución, la ENTTDAD EJEcuroRA con base a la planilla de cómputo
de serv¡c¡os prestados, elaborará y presentará el Certif¡cado de Liquidación F¡naldel servicio

o
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En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al CONTRATANTE el Certificado
de Liquidación Final dentro del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar
en base a la planilla de cómputo de servicios prestados el Certificado de Liquidación Final,
el cual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA.

En ¡a liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución
o ejecución de garantías, el cobro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo y
todo otro aspecto que implique la liquidación de deudas y acrecencias entre las partes por
terminación del contrato por cumplimiento o resolución del mlsmo.

La INSPECTORÍA y el CONTRATANTE no darán por finalizada la liquidación del contrato,
si la ENTIDAD EIECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a
los términos del contrato,y de sus documentos anexos, por lo que el CONTRATANTE a
través de la INSPECTORIA podrán efectuar correcciones en el Certificado de Liquidación
Final aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago final, en caso de
establecerse anomalías, se pueda obtener por la vía coactiva fiscal, por la naturaleza
administrat¡va del Contrato, la restitución de saldos que resultasen como indebidamente
pagados a la ENTIDAD EJECUTORA.

El cierre de contrato deberá ser acred¡tado con un Certificado de Cumplimiento de Contrato,
otorgado por la Autor¡dad competente del CONTRATANTE luego de concluido el trám¡te
precedentemente espec¡ficado.

Este cierre de Contrato no libera de responsab¡l¡dades a la ENTIDAD EJECUTORA, por
negligencia o impericia que ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de contratación.

TRIGÉSIMA, QUINTA. - (PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTIFICADO DE
LIQUIDACION FINAL) La ENTIDAD EJECUTORA deberá tener presente que deberá
descontarse del importe del Certificado de Liquidación Final los siguientes conceptos:

Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.
Reposición de daños, si hubieren.
El porcentaje correspondiente a la recuperac¡ón del anticipo si hubiera saldos
pen d ie ntes.

d) Las multas y penalidades, si hubieren,
e) Por la protocolización del contrato, s¡ este pago no se hubiere hecho efectivo

oportunamente.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales
considere tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente
dentro de los diez (10) días calendar¡o de sucedido el hecho que orig¡nó el reclamo) y que
no hubiese sido pagado por el CONTRATANTE.

9"_!9_!gg!Ig!ÍA, con fecha y ta firma det rÉcNrco opERAr¡vo DE ÁREA (roA),. a
la INSPECTORIA para su aprobación. El CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA
se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere pertinente previa a la aprobación
del certificado de liquidación final.

a

o
a)
b)
c)

Ñ-Preparado así el Certificado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la ¡_
INSPECTORÍA, ésta lo remitirá a Ia dependencia del CONTRATANTE que realiza el
seguimiento del servicio, para su conocimiento, quien en su caso requerirá las aclaraciones

La Paz ofrc¡na Nacronal: Calle Fernando cuachatta No 411 esq Av 20 de Ooubre - h$.?/'Lrq,]"!,fr.?Í"L3Oa*
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que considere pertinentes; de no existir observación alguna para el procesam¡ento del
pago, autorizará el mismo.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado
ante la Contraloría General del Estado. o
Usted Señor Notario (a) se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de es! ó
y seguridad.

Es suscrito en la ciudad de Potosi, a los dieciocho días del mes de jun¡o del añó d mil
veinticinco,

Lt¿t
Arq

DIRECT
AGEN

USt o oVe a lvlena Sr. Rani oE Lucas Choque
ORD ARTAMENTAL POTOSI REPRE TANTE LEGAL
CIA TATAL DE VIVIENDA EM s co TORA Y CONSTRUCTORA

c TRATANTE U TI I PLINARIA *RAMNOE"

EN DAD EJECUTORA

¡jYREdLiIIANTE l,lú¡I
[MPIISA ¡A lNOt

a
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Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente
Contrato, para el pago de saldos en caso que exist¡esen.

TRIGÉSIMA sExTA. - (coNFoRMIDAD) En señal de conformidad y para su fiel y estr¡cto
cumplimiento firman el presente CONTRATO en cuatro ejemplares de un mismo tenor y
validez el Arq. Guslavo Adolfo Vega [4ena en calidad de Director Departamental Potosí en
representación legal del CONTRATANTE y el Sr. Ram¡ro Edson Lucas Choque en
representación legal de la ENTIDAD EJECUTORA.

slavoAdolfo Veqa l!'l

{l AS

!.


